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b) Ya de una persona cualquiera asociada en negocio.s ron
cualquiera de las designadas en el aPartado a).

e) Ya de una Persona cualquiera cuyos derechos sobre la
mares. estén limItados pOr un acuerdo con rualquiera. de las
designadas en los apartados a) y b) precedentes.

Addendu.m general

Se recomienda que la noción del valor, tal como resulta de
la De-f1Ilictón y de las presentes Notas Interpretativas, sea uti
lizada para la determinación del valor de todas las mercancías
que deban ser decJaradas en' la Aduana, incluso de las merclUl·
mas libres -de derechos y de las sujetas al pago de derechos
espec1fi'COS.

El Instrumento de' Adhesión de España al presente Convenio
füé depositado en el Ministerio de Asuntos Exteriores de Bélgi
ca Y. de conformidad con el párrafo c) d~ sU articulo XV, en
trará en vigor para Espafia el día 23 de juUo de 1971,

Lo que se hace público para conocimiento general..
Madrid, 21 de ma.yo de 1971.-'El Secretario general técnico,

JOS<! Aragonés Vjlá.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se des
arrolla e(Decreto 287511970, que regula la inversión
de las reservas técnicas de las Entidades de segu
rOS privados.

nustrísimo sefior:

El Decreto número 2875/1970, de 12 de septiembre, que regula
la inversión de las reservas técnicas de las Entidades de seguros
privados. requiere se dicten algunas definiciones y normas com
plementarlas que forman el contenido de la presente orden. Ast,
en lo que. atafte a lo;; valores mobillartos de renta fija que se
adquieran por suscripción, la analogía de las caracteristicits de
un empréstito en relación con 1M de otro precedente que exige
el Decreto se deja solamente referida. a ios plazos de amortlz~

elón, eludiendo condicionarla t'ambién a los tiPOS de interés por·
que, de, otra manera, esta variable coyuntural podria obstaculi
zar en el momento presente la franca apertura qUe se pretende.
Al propio tiempo se racionallZa la tramitación de las canjes de
yaJores constituidos en depósito necesario, liberándola de inne
cesarias formalidades.

La decisión de afectar o desafectar inmuebles COMo elementos
de cobertura es derecho reconocido a las Entidades asegm-adoras,
siempre que tales bienes reúnañ los requisitos y sean sometidos
a los procedimientos de valoración que con criterio uniforme la
Orden determina; la. eual, por otra parte, configura como acto
administrativo recurrible el acuerdo por el Que se señale el va
lor de afección y el régimen de amortiZación aplicable.

Finalmente, en relación con las reservas matemáticas, se ins-.
tituye una prudente estimaclón de la parte de primas pendien
tes de cobro aplicable a la cobertura de estas reservaa y. lo que
es trascendental para la pol1tica de expansión del seguro de
vida ya iniciada, se señalan los· lirnltes máx1m.o y mínimo del
interés computable en las tarifas y reservas matemáticas de este

:" ramo, de tan ampl~o porvenir.
Por lo expuesto. previo dictamen de la Junta consultiVa de

8eguros. y en uso de las facultades confertdas en las diBposicio-
nes finales segunda y tercera del Decreto 2875/1970, de 12 de
septiembre.

Este MinJsterio ha tenido " bien d;"poner:

Prnnero.-50bre la aptitud de los valores mobiliarios para
cobertura de reservas técn1cas.

1'. Los valores mobiliarios, tanto de renta fija como variable,
tendrán que reunir los requisitos que ~tablecen los articulos 4.0

- Y 5.0 del Decreto 2875/1970, de 12 de septiembre, en lo sucesivo
el Decreto, debiendo entenderse: a) Que la expresión caracterís-
ttcas análogas consignada para los de renta fija en el núme
ro 4 del primero de los artículos citados se refiere solamente a

que los plazos de amortización de los empréstitos no deben ser
suPeriores a los fijados en anteriores emisiones declaradas ap
tas. y b) que los valores de renta variable no requieren previa
declaración de aptitud.

2. cuando los valores afectados a la cobertura de reservas
técnicas pierdan su aptitud a estos fines, las Entidades asegura
doras deberán sustituirlóS por otros bienes o valores aptos en
el plazo de seis meses a contar desde la fecha en que se haya
producido el hecho determinante de la deseaIificación.

8egundo.-Canje de valores constituídos en depósito necesa
rio.

1. Para tramitar el canje de los valores que se hallen depo
sitados 'en la forma prevista en el artículo segundo del Decre
to por otros de distinta clase que figuren· entre los admitidos a
estos fines, se utilizarán impresos en modelo nonnalizado que
apruebe el centro directivo.

2. La soUcitud, a la que no será necesario acompañar res
guardos de depósito será resuelta por la Dirección General de
Política Financiera en el plazo máximo de quince días.

3. La re..<ro!ución de las soUcltudes de liberación de valores
constituídos en depósito necesario, cuando no sean sustituidos
por otros, será de la competencia exclusiva del Ministro de Ha.
cienda.

4. Si los valores constituidos en depósito necesario hubiesen
de ser sustituídos por haber resultado amortjzlldos y la Entidad
aseguradora titular del depósito deeidiese ret'luplazarlos por otrOs
de la misma emisión, clase. serie y valor, la liberación de 108
amortlz8ldos y su devolución se verificarán por el establecimiento
depositario sin las formalidades consignadas en los párrafos pre
cedentes. con la sola justificación del previo o simultáneo de
pósito de los que sustituyan a los amortizados.

Tercero.-Afección de inmuebles y cl'éditos hipotecarios a co
bertura de reservas.

1. Las Entidades aseguradoras que afecten inmuebles o cré
ditos hipotecarios a la cobertura de sus reservas técnicas, o que
los desafecten, lo oomuniéarán a la Subdirección General de
Seguros en la fecha en que el organo social competente adopte
la oportuna decisión. Asimismo comunicarán al mencionado Cen
tro cualquier incidencia que pueda alterar el valor o la garan
tia. ofrecida por tales bienes, disponiendo para ello de un plazo
de quince días contadoo a partir de aquel en que tuvieren cono
cimiento de la incidencia· aludida.

2. Al comunicar la afección, deberá solicitarse la valoración
oficial, acompañando los docmnentos que se' indican en el nú
mero cuarto.

3. No podrán afectarse para cobertura de reservas los in
muebles hipotecados cuando el gravamen afecte a varios bienes
y no se hubiera individualizado la responsabilidad de cada uno.

Cuarto.-8oUcitud de valoración de inmuebles.

1. A la solicitud de valol'ac1ón deb€rán acompal1arse los si
gtlÍcntes documentos:

a) Documento público que acredite la adquisición de la pro
piedad Y. en su caso, la declaración de obra nueva, adjuntándose
Memoria y planos del inmueblE.

b) Certificación en relación ex~dida por el RegistrE; de la
Propiedad correspondiente expresiva· de la titularidad, cargas.
l:lmitaciones y situaciones jurídicas de cualquier naturaleza que
afecten a. los inmuebles y en la que se reseñen 108 linderos, la
superficie constrUida, la superficie total de: terreno y, en BU
caso, el coeficiente de participación en los elementos comunes.
Dicha certificación deberá haber. sido librada dentro de los
treinta dias anteriores a la fecha. en que Be_ solicite la V'aloraclóu.

c) Escritura de constitución de hipoteca si 106 inmuebles se
hallasen hipotecados.

d) Estatutos de la comunidad de propietarios en los easC/8
de propiedad horizontal.

e) Certificación de la renta catastral o del producto integro
cuando se trate de finca sujeta. a la contribución Territorial Ur
bana. o de la base imponible de cuota fija cuando esté sujeta
a la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, exped!da por
la Administración de Tributos de la correspondiente Delegación
de Hacienda.

f) Póliza de OOguro contra incendios, acompañada del respec
tivo recibo de prima por capital no inferior al valor provisional
de afección que se fija en el párrafo 7 del lJÚlllero quinto. Este
seguro deberá estar concertado con Entidad distinta de la pro-
p1etaria del inmueble o titul&!' del crédito hipotecario, y hallarse
individualizado si se refiere Q. propiedad horizontal.
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2. Cuando se trate de solares o edificios en períodos de cons
truccl6n, reconstrucción o demolición, además de los docmnen
tos citados en el párrafo anterior en cuanto sean de aplicación.
Be acompañará:

&) En el caso de solares. certificación expedida por or.ga.
nismo competente y acreditativa de no hallarse sujetos a expro
piación <) nuevo trazado. 8IÍ como de la edificabilidad y de los
usas permitidos.

b) En los casos de edltlctos en oonstruce1ón o reconstrucción,
certificación al ortgen de- las obras realiZadas, sin incluir acopios,
exped1<ta por la dirección facultativa de 188 obras y visada por
el Colegio Oficial respectivo. Asimismo se unIrá certificación de
la propia Entidad ase¡¡urado<a &<:redItatlva de los pagos realiza
dos por este concepto.

c) En todo caso, certificación del acuerdo adoptado por el
Consejo de AdmInistración u Qrgano que ejerza sus funciones
por el que se asuma el compromiso de comenzar la construcolón
en el plazo de dos Bfi~ y de OOilcluirla dentro de los tres Si
guientes.

3. cuando se trate de créditos hipoteea.r1os, además de los
documentos que se citan en el pálTafo 1 en cuanto sea de apli·
cación, se acompafiará la escritura de préstamo y una certifica
ción de la propia Entidad solicitante Indiaando el importe del
crédito pendiente de' amortización.

4. Para las su'cesivas valoraclones de cada inmueble, no será
preciso que se aporten nuevamente lós documentos resefiados
en los párrafos anteriores, salvo si se han producido alteracio-
Des. en cuyo caso deberá unirse a la solicitud. una descripción
de las mismas. Si se tratase de obras realizadas, se acompañará
Wl& certificación expedida por el técnico que las hubiera diri
gido y que exprese sus características e importe.

S. La Administración podrá requerir la presentación de otros
documentos dletlntos de los mencionados en la p~sente Orden
al los considera 1Ildispensables para la más exacta valoración.

Quinto.-Normaa de valoración.

La SUbdirección General dé 8eguros ordenará que la doeu·
mentacl.6n completa a que se refiere el número precedente pase
a informe del respectivo servicio Técnico. que dictaminará so
bre la vaJ.oraeión, ca.rga.s y régimen de amortiZación de los bi&
nes afectados. de acuerdo con las normas siguientes:

1. Solares: Se valorarán básicamente al Precio del mercado,
que podrá corregirse teniendo en cuenta. lOi ind1ces que se ut!·
licen para la liquidación del arbitrio sobre el incremento del
valor de los terrenos. la del impuesto general sobre Transmisio-
nes Patrlrao:1iales y Actos Jurídicos Documentados, así como
cualquier otra. información procedente de las Delegaciones' de
Hac.ienda, Ayuntamientos, Cámaras de la PrOpiedad, Colegios
Oficiales de Arquitectos u otros Organismos.

2. Edificios en general: El valor real será la. media aritm~
tica de la suma. del valor de tasación atribuido al· solar y a la
edificación, y el valor en renta. determinadoe cerno se indica a
continuación y con la deducción prevista en el párrato 5:

a,) El solar se valorará oonfonne se establece en el párrafo
anterior.

b) La construcción se valorará atendiendo a su calidad, ser·
vicios de que esté dotada. antigüedad y estado de conservación.

c) El valor en renta será el que resulte de capitalizar al 4
por 100 la renta, productó o base cons1gnados en el documento
a que se refiere el apartado e) d.el.pán'afo ld.el nÚMero cuarto.

3.. Edificios en demol1c1ón: se estimarán exclusivamente por
el valor del solar en que estén ubicados.

4. FInca.!! rúslJcaa que garanticen créditos hipoteca.rlos y
propledadea forestales: Su valor .. estim....á capitalizando al 4
por 100 la base imponible de cuota fija consignada en el cer
tificado & que se refiere el apartado e) del párrafo 1 del nú·
mero cuarto.

5. En todo caso, al determinar el valor real de los inmu~

bles se deducirá el de las .servidumbres o gravámenes de toda
naturaleza que pesen sobre ellos, a. los que expresamente alu.
dirá el informe de valoracl6n.

6. El informe técnico expresará el régimen de amortización
aplicable a los bienes de Que se trate, teniendo en cuenta su
naturaleza y uso, pudiendo utilizarse a tal efecto los coe-flcien·
tes aprobados por el Ministerio de Hacienda.

7. Durante el período que medie entre la solicitud de valo
ración inicial de un inmueble y el ·acuerdo a que se refiere el
número siguiente, el valor de afección a reservas se computará
por el 75 por 100 de la suma del precio de adquisicíón que figu·
re en el doCumento públloo- respectivo y el valor de las obraa
de mejora realizadas; con deducción de ]as cargas y gravá
menes correspondientes. Durante dicho período, los créditos hi
potooarios se- computarán por el 75 por 100 de su importe.

Sexto.-Aprobación de la valoración oficial

l. Incorporados al expediente los informes técnicos- a que
se refiere el número anterior, la SUbdirección Generai de Segu
ros dictará. Muerdo fijandO el valor de afección para cobertura
de reservas y el régimen de amortización de los inmuebles. que
se notifícará a la Entidad interesada y que podrá ser recurrido
en los términos previstos en la Ley de Proced1m1ento AdmitJ.iB...
trativo.

2. El acuerdo que fije el valor de afección fijará también el
capital por el que en 10 SUceSIVO y como mínimo debe quedar el
irunueble asegurado contra incendios en .1a forma que- se indica
en el apartado f) del párrafo 1 del número cuarto. Las Entida
des aportarán la Justificación de haber cl.Ullplido este requisito
en un plazo de qUince días.

Séptimo.-Revisiones y ga.stos de tasación.

1. Las tasaciones oficiales podrán ser revisadas de oficio
cuando la Administración lo estime, necesario. También se revi
sarán cuantas veces lo soliciten las Entidades de &egu~ propie.
tarias de los ínmuebles o titulares de los créditos hipotecarios.

2. Los gastos que ocasionen la valoraciÓD inicial y las ulte
riores revisiones de los inmuebles serán de- cuenta. de las En
tidades interesadas y se liquidarán según las tasas legalmente
aprobadas.

üctavo.-Primas pendientes de cobro.

La parte de las primas pendientes de cobro computable para
la cobertura de reservaa en el ramo de vida podrá calcularse- in·
dividualmente póliza por póliza, o cifrarlas globalmente- hasta
el límite del 50 por 100 de dicha.s primas, y siempre dentro· de
las condiciones fijadas en el artículo 12 del Decreto.

Noveno.-Rendlmiento de las reservas matemáticas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
Decreto, la inversión de las reservas matemáticas deberá- pro.
ducir un rendimiento que no sea inferior a 1& cifra que resul·
taria de aplicar la taBa de interés prevista en las bases técni
cas al importe de las reservas matemáticas. A estos efectos.
cuando tra.tándose de valores mobiliarios no se realice la venta
de los derechos de suscripción por reservarlos la Entidad para
ampliación de su propia cartera de titulos. se computará teóri
camente en el rendimiento de la inversión el valor de tales dere
chos al cambio oficial más bajo de los registrados en las Bols88
o Bolsines durante el período de contratación.·

2. De no alcanzarse el rendimiento de las inversiones alud!·
do en el párrafo precedente, se someterán a revisión las corres
pondientes bases técnicas dentro del eJere1cio siguiente. y las
primas derivadas de estos cálculos regirán para los contratos
de seguro que se extiendan a partir de la fecha en que sean
aprobadas a la Entidad. las nuev'as tarifas utilizables.

3. El tipo de interés que habrá de tomarse como compone-n.
te de las bases técnicas para formar las tarifas de los seguros
sobre la- vida. y por consiguiente para el cálculo de las uservaa
matemáticas correspondientes, no podrá exceder del 5 por 100
anual ni ser inferior al 3.5 por 100, salvo en los seguros a capital
variable. El Centro directivo, oida la Junta' Consultiva de Begu·
roa. fijará con .,..,.ácter general los dIferentes tipos de Interéa
discriminados. atendiendo a la temporalida.d del pago de pri
mas, clases de seguros y duración de éstos.

Décimo.-Estado de reservas.

Las Entidades aseguradoras present.arán anualmente a la SUb-
dirección ~neral de seguros junto con la documentación conta-
b1e y estadistica. y en cualquier caso, antes del lS de julio de
cada afio, estado de reservas e inversiones de cobertura ajustado
al modelo que como anexo se aoompafia a la presente Orden.

Undécimo.-·Quedan derogados el párrafo segundo del nú
mero primero de la Orden minis-terí.'al de 9 de mayo de 1957 y las
demás normas contenidas en dispooie1ones vigentes de rango
igual o inferior a la presente, en cuanto se opongan a las que
por ésta se establecen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1971.

MON&EAL LUQUE

Ilmo. Sr. Dirt'Ctor general de Politica Financiera.
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ANEXO
C'Iave de la Entidad , ,.. , , ..
Nombre de la EntIdad .

ESTADO DE RESERVAS TECNICAS y DE SU COBERTURA A 31 DE DICIEMBRE DE 19 .....•
(No figurar céntimos)

pesetasPesetasPe:retas

Cobertura discrl1n1.nada-------_.._-----
Segundo I10 % de re

30 % de re· ~rVas mate
rervas mate_ máti-cas y de
mll.tleas JI de. riesgos Y ,

riesgos en 'lOO % de la.
curso de siniestras

pendientes
%

Cobertura
globa.l

Pesetas

Pr1.mer 30 %
de reservas

matemát'iCM
'1 de riesgos

-----------1 en 001'80

RESERVAS TECNICAS A CUBRffi (cifras del balance).

Matemáticas (seguro directo, sin deducir reaseguro: ' .
Riesgos en curso (seguro directo, sin deducir reaseguro)
Bin1estros. vencimientos. rentas o beneficios de

los asegurados pendientes exclusivamente de
pago (seguro dlrecto, sin deduclr reaseguro).

Blniestros pendientes de liquIda.
ción:

Beguro directo .
Más re88eguro aceptado •... , .

. ..

............................................................

suma .
Menos reaseguro cedido y re-

trocedido .. . , ,. . ..
ToTAL RESERVAS TÉCNICAS A CUBRIR ,. . .................... 100 .................... . - .

• I ..

. .

. 1 100

.................... .:.:..:.:..:.:.

. .
• ¡ ..•••.••••

.............................................................
.. .

. .

I :::::::::::::::

. .

.............. (l) .............. (l) .............. (2)

......... .... (l) .............. (2)

...... 0>. .... (l) ........ ,... ,. (2)

.............. (l) .............. (2)

....................

100

. .

....................

Superávit .
Déficit , .

BIENES DE INVERSION (aptos y ufectos para cobertura y
valorados según las normas sefialadas en el Decreto 2875/1970,
de 12 de septiembre),

Efectivo en caja ,......••
Disponible en Bancos y Cajas de Ahorro .
Anticipos sobre póllzas de segur<l6 de vida ..

Valores mobi11ar1os:

Públicos emitidos por el Estado espafiol ..
otros valores públicos : ..
Comerciales e industrialeE> de renta fija .
Comerc1ales e 1ndustrtales de renta variable.

PréstaJnos sobre valores ;
Inmuebles' urbanos .
Créditos hlpotecarl"" ..
PropIedades forestales , ..

Primas pendientes de cobrO:

RanlO de vida "f .

Ramos no vida ; ..

TOTAL BIENES DE INVERSIÓN •••.• ;"., ,"."'" .

ToTAL RESERVAS TÉCNICAS A CUBRIR ••• " " •. ,., , ••••
TOTAL BIEN~ DE INVERSIÓN ;., , , , .

'11) Depositados a d1s.poslClón del Ministro de Hacienda en el Banco de Espafía o en la caja Genera.! de Depósitos.
; 2) No depositados a disposición del Ministro de Hacienda en el Banco de España o en la CaJa General d-e Depósitos.

OBSERVACIONJ:S: La. Entidad pOdrá fo)rmular en este est>ael0. las ob&ervaclones que estime oportunas, pero en ;-000 caso habrá- de
JustIficar las deacoberturas que se pongan de maniffesto en las distintas parí;€s de este estado. indicando la6Jausas que las han origí
nado Y las medidas adoptadas o que se propone adoptar para corregir 103 dé-fi('it ?,preciados.

(Lugar f fecha.)

El Profesor mercantil, El Actuario, El Representante legal.


